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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 
Manizales – Caldas  

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 
Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

SIGC 

CONSTANCIA: Manizales, 16 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora juez el presente 
proceso informando que, la parte demandante no ha brindado respuesta al auto fechado 15 de 
junio de 2022, por medio del cual se le requirió para que allegara información para los procesos 
170014003010-2022-00254-00, 170014003010-2022-00271-00 y  170014003010-2022-00286-00 
 
Sírvase proveer,  

ANDREA LÓPEZ GARCÍA 
Sustanciador 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante:   MARIA CONSUELO CASTRO GIRALDO 
Demandada:   BERTHA CAROLINA ESPINOZA ESPINOZA 
Radicados:  170014003010-2022-00254-00 

170014003010-2022-00271-00 
170014003010-2022-00286-00    

 
De conformidad con la constancia que antecede, se ordena agregar al expediente las 
diligencias de notificación personal allegadas por la parte demandante, mismas que le hiciere a la 
demandada Bertha Carolina Espinoza Espinoza; sin embargo, este Despacho no realizará 
pronunciamiento a respecto de estas, hasta tanto la parte actora no otorgue cumplimiento a lo 
dispuesto en el proveído fechado el 15 de junio de 2022 el cual se profirió para cada uno de los 
procesos referenciados, para lo cual se le concede a la parte demandante el término de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación 
al artículo 317 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 216 del 19 de diciembre de 2022 
Secretaría 

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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